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Cuando culminamos los estudios de grado en Administración se plantea la necesidad 

de obtener una inserción laboral para poner en práctica los conocimientos adquiridos. 

Las oportunidades que se presentan en un primer momento son tratar de insertarse en 

la actividad privada o tratar de insertarse en la actividad estatal ya sea nacional o 

provincial. Son muy pocos los egresados que analizan la posibilidad de insertarse en 

la tarea de realizar investigación en áreas de la Administración.  

En la actividad privada, por la necesidad de lograr objetivos de eficiencia y de 

rendimiento en el corto plazo, las tareas de investigación como objetivo organizacional 

prácticamente ni se plantea. Esa tarea queda limitada al accionar individual del 

profesional que debe restar horas al acompañamiento familiar para tratar de lograr 

bibliografía o documentación que aborde distintas áreas temáticas. El desarrollo de 

esta tarea se realiza en forma espontánea, irregular, sin seguir una metodología 

determinada que orienten a seguir un camino determinado, sin dejar registros de la 

actividad iniciada a los cuales pueda recurrirse en el futuro inmediato cuando se 

requiera mayores conocimientos sobre el área abordada. Los esfuerzos realizados 

sirven para acrecentar algunos conocimientos sobre una temática que permite 

utilizarlos prácticamente en el futuro inmediato. 

La actividad estatal se inicia con la posibilidad de contar con el apoyo interno de algún 

funcionario público que le facilite la posibilidad para ingresar a esa actividad.  Tales 

ingresos, en muchos casos, se producen sin haber rendido un examen de ingreso que 

evalúe capacidades individuales de los interesados en ingresar y establecer un orden 

de mérito que sirva de grilla para convocar a los interesados a ingresar al organismo 

pertinente. En estos últimos tiempos se ha mejorado esta metodología ya sea a través 

de la implementación de concursos públicos o a través de convenio de prestación de 

servicios firmado con las universidades para realizar tareas específicas que exigen la 

participación de alumnos de los últimos años de las carreras que se cursan en cada 

una de ellas.  El desempeño individual de los participantes durante el desarrollo de las 

tareas encomendadas le puede llegar a abrir las puertas de la administración pública.  

La investigación realizada en las universidades resulta una actividad social que tiene 

como objetivos principales contribuir al enriquecimiento de los conocimientos 

existentes en un área determinada. Generalmente, en sus inicios, puede surgir como  
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una forma de comprender una realidad determinada y pretender obtener soluciones 

alternativas a un problema social determinado. Estas actividades de investigación 

permiten desarrollar nuevos conocimientos que, llevados a la práctica, intentan 

mejorar las condiciones de vida de comunidades determinadas 

La Administración, como carrera universitaria, posee una antigüedad mínima 

comparada con otras disciplinas de las Ciencias Económicas. En Argentina se abordó 

teniendo en cuenta antecedentes foráneos especialmente originados en los Estados 

Unidos. En sus inicios, la mayoría de la bibliografía citada en los programas de las 

distintas asignaturas integrantes de la carrera, correspondía a autores extranjeros, que 

desarrollaban sus estudios sistematizados observando realidades ajenas a las 

existentes en el país y, mucho menos, en la región cuyana. Sus inicios estaban 

referidos a una disciplina orientada exclusivamente al ejercicio profesional. Los 

esfuerzos iniciales se concentraron en aspectos instrumentales específicos, 

procurando una racional solución a cuestiones determinadas, descuidando un 

desarrollo teórico. Esta situación se presentó no solo en Argentina sino en el ámbito de 

todo Latinoamérica. 

Ahora bien. Llegó el momento de plantearse porque razones se debe investigar en 

Administración. 

+ La investigación genera distintos tipos de conocimientos que pueden ser 

volcados en el desarrollo de distintas cátedras de la carrera. Ello contribuye a una 

mejor preparación del estudiante brindándole información originada en el medio donde 

se encuentra inserto. 

+ Al realizar investigaciones con planteles de investigaciones interdisciplinarios 

permite alcanzar un conocimiento global sobre el tema abordado que ayuda a 

comprender su complejidad. 

+ Brinda la posibilidad de vincularse con la Universidad de una manera 

permanente, pudiéndose transformar en un personal investigador y docente de la 

misma. 

+ La investigación puede servir de puente para conectarse con empresas del 

medio, conocer su problemática y reflejarla en los documentos de cátedra. 

+ Contribuye a la formación profesional individual para mejorar la realización de 

sus tareas al abordar científicamente cualquier problemática que deba afrontar. 

+ La investigación en la Universidad se valoriza al poder resultar sus resultados 

difundidos en Revistas especializadas para que resulten consideradas por la  
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comunidad internacional de investigadores y docentes, pudiendo recibir críticas y 

aportes. 

+ La investigación que se inicia en la Universidad puede tener o no como 

destino final la empresa. La investigación que se realiza en la empresa queda en el 

ámbito exclusivo de la empresa para evitar que la competencia conozca sus 

resultados y se aproveche de los mismos. 

El Instituto de Investigaciones Administrativas y Contables (IIAC) de la Facultad de 

Ciencias Sociales, creado el 29 de abril de 1982, ofrece dentro del ámbito de la 

Universidad Nacional de San Juan la posibilidad de insertarse en su plantel de 

investigadores para abordar esta maravillosa experiencia de realizar investigaciones 

en el Área de Administración. 

 

 

 

 


